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CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN ¿ A .
ANT No. 09/A7-0062/10/16 _ FOLIO No. 091201641362

SECRHARRDÉ‘MLMMBWE ' 7‘ . 7 . LI :VA'LIDO HASTA; 16 DE‘AJERILDE 20'17
YRECURSOSNATURALES y _, ' . . » . L . , :

Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. 32 fracciones l, Xll y Xlll de
Reglamento ln’terÍOr de la Scoretaría de Medio Ambiente. y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para la Expedición de i
Certificado Fitosan‘itario de Importación; se expide el presente certificado para losproductos fóre‘stales descritos a continuación v ‘

[_L Definitiva D Temporal | De Io‘s prqductososqrOductós forestales U Maderables [_i No Maderables

Con fundamento en lo. dispuesto en lOs Articulos 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1° y _2° de la Ley General de Desarrollo ForestaR M
l
l

Nombre o Razón Social: AGRO SERVICIO DE IMPORTACIÓN,_S.P.R.DE” R.L; e
Dl‘llA'nlÏA'T‘ ‘J

fl Reg. Fed. de Caus¿As|12_0229422 r > “““““‘_‘“ ‘
Domicilio: CALLE PORFIRIO DIAZ 217’A, COL. GILYSAENZ ' - - - ' ‘ _ . 'mm ‘

IC.P‘.: 86080 ‘ . i 4 .Telefono‘ 9933161253 ' J [AM MM
Localidad: VIL‘LAHERMOSA ' ‘f ‘ ' ' ‘ ' ' ' . Estado. TABAsc-o . , _ ¿ ' L " UP ¡.- l“ “J '

¿Descripción del producto a importar. SEMILLAS FORESTALES Cantidad: 1D(DIEZ) ' ' ‘ - ' A '
.rcalipto, Eucalyptus urophylla‘ 'ill . y. ' _ , ¡75,233!Éáífiágggmc

y Fracción arancelaria: 1209 99.99 y ' ' * - ' Unidad de medida: Kilog 590°" GENEKggs‘ïfgsm" '9m“L V ‘
Y “ Aduana de entrada: AEROPUERTO: INT. DE LA CD DE MEXICO Destino dentro del pais: TABASCO ‘

País de origen: BRASIL (REPÚBLICA FEDERATIVA DEL) ‘ - Pat’s de procedencia BRASIL (REPÚBLICA EEDERATIVA DEL)
Aduana de salida (solo para importaciones temporales): Destino fuera de México
REQUISITOS FITOSANITARIOS:
INSPECCIÓN OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA

Ü TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DSTECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES)
CERTIFICADO FITOSANITARIO INTERNACIOLML.
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA con Ortho‘crde 500 (ingrediente activo Camara), '5 gnmoslkilograrno de semilla. F
EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUÉ EL

‘ PRODUCTO FUE TRAT DO CONTRA PLAGAS YlENFERMEDADES EN EL PAIS DE PROCEDENCIA. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES,
DEBERA TOMARSE U MUÏ'A Y ENViARSE AL LABORATORIO DE ANALISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE F

, >> GESTIÓN FOREST‘ ‘ . S PARA SU DIASNÓSTICO Y DICTAMEN TÉCNICO CORRESPONDIENTE EL ENVIO DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE ‘EN UN "
PERIODO'NO MAY AR S DESPUÉS DE SU DETECCIÓN PARA EVITARLA DISPERSIÓN DE PLAGAS

,_ ‘ 4 /j /_ 1-]; AUTORIZACIÓN * . ' . ' . '-
.KFIRMA: /[V I ‘ ' ‘ , ‘ ' i i '-

“ “g OMBRE-¿Llï AUFUSTD MMUENTES ESPINOSA
I _UESTo CTO GEN L \ . . _ _Á , u .. w . 9‘

‘L Í En la jéfaturï de erifi ción _SaA tariae Forestal en . ' Y . 3‘ y teniendo a ia vista los productOs arriba descritos "se.“
constata qu se ncue tran libr plagas yemm cOn los requisitos fitosanitarios aqui descritos] Se .
super'vrso Ia decu daa licación tratagiiento profiláctico consignad_o como requisito parasu importaciónv 3

Y i Prodúctoïfilimd A i ' . j osis 5 , .9 :Ttempo deexposlcion ” ‘ Concesionario o empresa

NOMB‘REYFIR XDEL'VE FICADoRz' ,- ‘ _ . _ ‘ ' * * - ' _ FECHA DE EXPEDICIÓ‘N:
‘ ' / jV , ' ' ‘ e 18 DE OCTUBRE DE 2016 A

ESTEDOCÚMENTO No T RÁVALIDEZ SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANiTARIA DE LA PROFEPA
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Cuadro de texto
ELIMINADO: Datos personales. Fundamento legal: artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a Información Pública y 113 fracción I  de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública. En virtud de que contiene datos como: domicilio, teléfono, correo electrónico, CURP, RFC, firma de persona física, cedula profesional ya que los datos personales concernientes a una persona identificada o identificable, no estarán sujetos a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para ello.


